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Guía para propietarios, representantes legales y directores de centros educativos privados 
Uso de la BPM para ingresar solicitudes de trámites de centros educativos privados. 

 
1. Una vez registrado, se debe ingresar a la plataforma BPM (www-bpm.mineduc.gob.gt) con el usuario y contraseña, 

dando clic en el botón:  

 
 
 

2. Dar clic en «Solicitudes», «Menú de solicitudes» y en el botón verde «Iniciar» junto a DIGEACE. 
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3. En el menú general de los trámites de centros educativos privados, se debe dar clic en el trámite que se desea solicitar.  

 
4. Para cada solicitud completar 4 etapas 

 

a. Datos generales: Ingresar los datos del centro educativo y de la autoridad que solicita el trámite, según corresponda.  

 
De acuerdo con la dirección departamental de educación que se seleccione, se debe escoger el municipio o zona (en 
el caso del municipio de Guatemala) que corresponda.  
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b. Servicios educativos: seleccionar la cantidad de servicios educativos a los que se solicitará el trámite. 

 
Por ejemplo, si fuera ampliación de servicios y solicitara el ciclo de educación básica, ciclos de educación diversificada 
con 3 carreras, se escogerá en total 4 servicios educativos.  
 
Otro ejemplo, si fuera un cambio de nombre del centro educativo privado, y este tiene autorizados: nivel de educación 
preprimaria, nivel de educación primaria, ciclo de educación básica, ciclo de educación diversificada con las carreras 
de Perito Contador, Bachillerato en Ciencias y Letras, Secretariado Bilingüe (Español-Inglés); se solicitará 6 servicios.  

 
Ingresar para cada servicio educativo los datos y documentos que se solicitan. Cada documento debe cargarse por 
separado y en formato Portable Document Format PDF.  

 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. Requisitos: cargar los requisitos establecidos en la “Guía del usuario para la autorización de centros educativos 

privados en el Subsistema de educación escolar” CEP-GUI-01, por separado y en formato Portable Document Format 

PDF.  

 
d. Finalización: al terminar de cargar los requisitos se debe dar clic en «Siguiente» y la solicitud se enviará a la dirección 

departamental de educación de la jurisdicción. Aparecerá un cheque sobre un círculo verde y la plataforma llevará de 

nuevo al menú principal; estos dos movimientos confirmarán que la solicitud se ha enviado correctamente.  
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5. Para dar seguimiento a la solicitud enviada, en «Solicitudes» se debe ingresar a «Mis solicitudes», allí se encontrará la 

totalidad de requerimientos enviados a la DIDEDUC.  
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Para cada una, se encontrarán 2 botones donde se podrá verificar: 
 

a. Trazabilidad: fases que debe ejecutar la DIDEDUC para revisar y resolver el trámite.     

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. Ver documento: aquí se podrá revisar la solicitud enviada y al término de esta, la resolución emitida por la 

DIDEDUC.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Nota 1: la resolución puede descargarse y guardarse en archivo digital para cuando se necesite. Esta ha sido firmada 
por medio de firma electrónica avanzada la cual puede ser verificada por medio del código QR que contiene esta. Para 
que este código sea válido, la resolución debe imprimirse cada vez que sea presentada.  

 
 Nota 2: si la solicitud necesita correcciones de acuerdo con las características establecidas en la “Guía de la plataforma 

BPM para la recepción, revisión y resolución de los trámites solicitados por los centros educativos privados” CEP-GUI-
02, llegará un correo electrónico a la dirección con la que ha ingresado a la plataforma BPM. En ese correo se 
encontrará las observaciones de la DIDEDUC, así como un enlace que se llevará a la BPM, para que corrija la solicitud.  
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Dirección General de Acreditación y Certificación -DIGEACE- 
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